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SICGMA  

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

RADICADO 2015-00508 

DEMANDANTE RAFAEL GREGORIO PINEDA VEGA 

DEMANDADA E.S.E. HOSPITAL DEPARTAMENTAL JUAN 

DOMINGUEZ ROMERO DE SOLEDAD 

FECHA JUNIO 08 DE 2023 

 

INFORME SECRETARIAL. Al despacho de la señora juez el memorial 

presentado por el  Dr. RONALD MIGUEL LOPEZ BARRETO, sol ic itando se 

le reconozca personería jurídica . Sí rvase proveer.  
 

                                         STELLA PATRICIA GOENAGA CARO 
Secretaria 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD. Soledad, Atlántico , 
junio ocho (08) de dos mil  veintitrés (2023).  

 
 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente se 
observa que, mediante correo electrónico, el Dr. RONALD MIGUEL 

LOPEZ BARRETO ,  sol ic ita se le reconozca personería  para actuar en 

representación de la parte demandante, dentro del proceso de la 
referencia, por lo anterior, teniendo en cuenta que el poder conferido 

reúne los requisitos del art ículo 74 del C.G.P se le reconocerá 
personería jurídica. 
 

Por lo anterior este juzgado,  

 

R E S U E L  V E  

 

1. Reconocer personería jurídica al Dr. RONALD MIGUEL LOPEZ BARRETO, 

identificado con C.C. No. 72.188.806 y T.P. No. 109.745 del C.S.J. como 
apoderado judicial del demandante en los términos y efectos del poder 

conferido de conformidad al artículo 74 del CGP. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

http://www.ramajudicial.gov.co/


Firmado Por:

Angela Ines Pantoja Polo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Soledad - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 60af5ca1bb80c120782595770c1bf405fea7536a70e700ba62ab376121bbfbfe

Documento generado en 08/06/2023 09:28:32 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL  
EN ORALIDAD DE SOLEDAD  

 

EN LA FECHA NOTIFICO EL AUTO ANTERIOR  

POR ESTADO ELECTONICO No. 057 
 

SOLEDAD,  JUNIO 9  DE 2023  
 

LA SECRETARIA: 
 

 
STELLA PATRICIA GOENAGA CARO  


